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Referencia Nº: 2017D04041
Mod: GENE01

Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ECONOMICOS

DEPARTAMENTO: INTERVENCIÓN

DECRETO
Objeto: GC 10/2017
Expte.: 190
Fecha: 20/09/2017

Con relación  al  expediente  nº  10 de modificación  del  Presupuesto Municipal  para
2017 mediante la generación de créditos del Estado de Gastos por la subvención concedida
por la Excma. Diputación Provincial mediante Resolución de su Presidencia de fecha 14 de
agosto de 2017  por importe de 2.241,18 euros para el proyecto de desarrollo de la plataforma
digital  CONILIUSION,  en  virtud  de  la  convocatoria  aprobada  para  subvencionar  las
realización de procesos participativos en 2017 ( B.O.P. nº 87 de 11 de mayo de 2017), de
conformidad con lo  previsto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en ejercicio de las
facultades que me atribuye la Base 5ª para la Ejecución del Presupuesto Municipal, visto el
informe de la Intervención Municipal,  RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar  la  modificación  nº  10  del  Presupuesto  Municipal  para  2017
mediante  la  generación  créditos  en  el  Estado  de  Gastos  conforme  a la  finalidad  de  la
subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial para el proyecto de desarrollo de
la plataforma digital COILUSION.

INGRESOS DENOMINACION DEL INGRESO IMPORTE
ARTICULO 76 DE ENTIDADES LOCALES
CONCEPTO 761 DE DIPUTACIÓN
SUBCONCEPTO 76105 SUBV.PROYECTO PLATAFORMA CONILUSION 2.241,18 €

TOTAL FINANCIACION 2.241,18 €

GASTOS DENOMINACION DEL GASTO 
GRUPO  DE
PROGRAMA

924 PARTICIPACION CIUDADANA

ECONOMICA 641 APLICACIONES INFORMATICAS 2.241,18 €
TOTAL GENERACION 2.241,18 €

SEGUNDO. La  vinculación  jurídica de  los  créditos  generados  será  la  aplicación
presupuestaria 924.641.

TERCERO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre. 
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FIRMADO POR JUAN MANUEL BERMUDEZ ESCAMEZ (EL ALCALDE-PRESIDENTE)

MARIA LUZ RODRIGUEZ DIAZ (SECRETARIA GENERAL)
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